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Instructivo de postulación al  
Semestre Internacional para el Alumnado  

de Maestría (SIAM) 2024-2 
 
 
 
Responsable: Alumnado de maestría de la UNAM 

1. Revisar el Listado de Instituciones de Educación Superior (IES) participantes 

en el SIAM 2024-2 disponible en: 

https://www.posgrado.unam.mx/media/archivos/listado_IES_2024-2.pdf  

2. Verificar que el programa de maestría de interés en la IES receptora contribuya 

a la formación académica o al proyecto de investigación que se desarrolla en 

la UNAM.  

3. Consultar con la Coordinación de su Programa de Posgrado los requisitos 

específicos para realizar un semestre de intercambio en el extranjero.  

4. De cumplir con los requisitos, solicitar al Comité Académico (CA) del Programa 

de Posgrado en el que está inscrito la autorización para realizar actividades 

académicas en el extranjero. 

5. Presentar la solicitud al CA con los siguientes requisitos documentales, en un 

mismo archivo PDF:  

a. Comprobante de inscripción al semestre 2024-1.  

b. Historial académico con promedio general mínimo de 8.0. Para el 

alumnado de primer semestre no es necesario incluirlo. 

c. Propuesta de 3 IES en el extranjero, incluyendo el nombre la maestría 

en cada una, y el nombre de 3 asignaturas a cursar.  

d. En caso de que la IES de elección no sea hispanohablante, presentar el 

certificado de idioma vigente con un nivel mínimo de TOEFL iBT 80 

puntos o IELTS 6.5 para inglés, y nivel B2 para el resto de los idiomas, 

según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  

e. Pasaporte vigente. 

f. Currículum vitae escrito en el idioma requerido por la(s) IES receptora(s). 

g. Carta de motivos dirigida a la(s) IES receptora(s) en el idioma 

correspondiente. 

 

Responsable: Comité Académico del Programa de Posgrado 

6. Revisar y verificar que las y los solicitantes cumplan con los requisitos 

documentales mencionados en el numeral anterior.  

7. Evaluar la pertinencia académica de las solicitudes recibidas.  

8. Informar al alumnado que ha sido seleccionado para ser postulado al SIAM  

 

https://www.posgrado.unam.mx/media/archivos/listado_IES_2024-2.pdf
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9. Enviar un oficio digital a la Coordinación General de Estudios de Posgrado con 

la lista de los alumnos pre-seleccionados en orden de prelación, número de 

cuenta, correo electrónico; y acompañado de los requisitos documentales en 

PDF, al correo movilidad@posgrado.unam.mx, a partir del 4 de septiembre, y 

a más tardar el 31 de septiembre de 2023. Revisar la fecha límite de recepción 

de expediente en la Lista de IES.  

 

Cada Programa de Posgrado podrá enviar hasta dos solicitudes para cursar 

actividades en idioma español en la IES receptora, y hasta 5 para cursar 

actividades en otro idioma. La postulación por parte del CA no implica la 

aceptación en la IES receptora.  

 

Responsable:  CGEP, Subdirección de Vinculación y Difusión Académica 

(SVDA) 

10. Recibir las postulaciones, revisarlas y establecer contacto vía electrónica con 

los alumnos pre-seleccionados.  

 

Responsable: Alumnado de maestría de la UNAM 

11. Aquellos alumnos preseleccionados deberán de completar el Formulario de 

solicitud al SIAM que será proporcionado por la SVDA, así como cualquier otra 

información adicional que requiera la IES de interés. El envío del formulario no 

garantiza la aceptación en la IES receptora.  

 

Responsable:  CGEP, Subdirección de Vinculación y Difusión Académica 

(SVDA) 

12. Recabar la información del alumnado y realizar la nominación a las IES 

receptoras. Los lugares disponibles en las IES receptoras serán repartidos en 

función del número de solicitudes recibidas. 

13. Notificar al Programa de Posgrado y al alumnado cuando la SVDA reciba la 

confirmación por parte de la IES receptoras. Aproximadamente en los meses 

de noviembre y diciembre de 2023. 

 

Responsable: Alumnado de maestría de la UNAM 

14. Tramitar visa de estudiante y otros trámites migratorios necesarios. 

15. En caso de requerir apoyo económico y una vez recibida la carta de aceptación 

de la IES correspondiente, realizar la solicitud en apego a los requisitos 

establecidos en la Convocatoria para realizar actividades académicas 

nacionales o internacionales de larga duración, o su equivalente, disponible en: 

https://www.posgrado.unam.mx/  

mailto:movilidad@posgrado.unam
https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/apoyo_alumnos/larga_duracion.php

